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Se declara lexto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Siiperior Decreto de 20 de Febrero de Í 8 6 Í ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 i ) . 

ACETA DE 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 11 DE JUNIO 

DE -1883. 
Jefe de dia de intia y extramuros.—El Sr. Coronel 

T. Coronel D. Francisco Giménez.—imaginaria.—El Sr. 
Coronel T. Coronel D. Antonio Monroy. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Los que se crean con derecho á un carabao y un ca
ballo cogidos sueltos en las vías públicas y que se hallan 
depositados en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se 
presentarán á reclamarlos en esta Secretaría con los do
cumentos justificativos de sus propiedades dentro del 
término de diez días; en la inteligencia que transcurrido 
el citado plazo sin que se haya presentado, caerán en 
comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
de los que se crean propietarios. 

Manila 9 de Junio de 1883.—Bernardino Marzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DK FILIPINAS. 

El dia veintisiete de Junio próximo, las diez en punto de 
su mañana, se verificará la segunda subasta del arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del tercer grupo de la provincia 
de Cápiz, por el término de tres años bajo el tipo en progre
sión ascendente, de doscientos quince pesos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 104 
del dia 13 de Abril último, en virtud de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Director general de Administración Civil. El acto 
del remate se verificará ante la Junta de Almonedas constituida 
en el salón de actos públicos de la misma Administración, situada 
en la calle Real casa núm 7 de Intramuros, y respectivamente 
en la subalterna de la mencionada provincia, y los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán con las debidas formali
dades en el dia y hora señalados 

Manila 2 de Junio de 4883.—Félix Dujua. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
Por el vapor "Castellano", que saldrá para Santiago 

(llocos Sur), el 41 del actual á las 4 de la tarde; esta 
Inspección general remitirá la correspondencia que se 
deposite para dicho punto, á las 2 de la misma. 

Manila 9 de Junio de 1883.—El Jefe de la Sección, 
A. de Santisteban. 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE CAMARINES NORTE. 

Hallándose vacante la plaza de escribiente de 
planta y testigo acompañado del mismo por renuncia 
del que la obtenía , dotada con el sueldo anual 
de 96 pesos, se hace saber al públ ico para que 
los que deseen optar á dicha plaza se presenten en 
este Juzgado sus solicitudes, acompañando los do
cumentos que acredite la idoneidad de cada inte
resado dentro de 30 dias. 

Daet 23 de Mayo de 1 8 8 3 . — E l Juez, Manuel R. 
de Obregon. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
OK K I I . I C I N A S . 

El dia 18 del actual á las nueve de su mañana, venderá 
esta Aduana en pública subasta, bajo el tipo en progre
sión ascendente del precio que á cada uno se les señala, 
los efectos siguientes: 

4 baúles alcanfor vacíos. 
2 balsas con tarros medicinales chínicos. 
1 baúl vacío. 
1 cartuchera con cartuchos. 

25 fusiles. 
7 escopetas de dos cañones . 

12 pistolas de arzón. 
16 sables. 
71 bayonetas. 

Pesos Cénts. 

5 31 
26 15 

1 06 
» 06 
4 73 
» 74 
» 80 
1 34 

l „ 

Nota.—Se advierte que los que rematen las armas 
deben tener licencia para usarlas. 

Manila 6 de Junio de 1883.—El Administrador, 
Guerrero. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Autorizada esta Tesorería general por acuerdo de la 

Intendencia general de Hacienda fecha 2 del actual para 
celebrar en concierto público la adquisición de ejempla

res impresos y carpetas para el servicio de la Caja de 
Depósitos, con arreglo á los modelos y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en dicho' Centro, se 
anuncia al público á fin de que las personas que quieran 
tomar á su cargo el espresado servicio, puedan presen
tarse con sus proposiciones en la referida oficina el dia 
14 del corriente á las doce de su mañana en que tendrá 
lugar el concierto de que se trata. 

'Manila 4 de Junio de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 48 del corriente á las nueve de su ma
ñana, se sacará á segunda licitación pública el suministro de 
los materiales que son necesarios en el Arsenal de Cavile con 
destino al ramo de Ingenieros, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 123 de cinco 
del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Co
mandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobrede dichos pliegos deberá esnpps í ip sp , p.i SPP-
vicio, objeto Ue su proposiclou najo la rünrica del interesado. 

Manila 5 de Junio de 1883 — Vila. 4 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 48 del corriente á las nueve de su mañana, se 
sacará á segunda licitación pública el suministro de los efectos 
que son necesarios para los varaderos del Arsenal de Cavite, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a 
ceta de Manila núm. 127 de aueve del mes próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espre
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 5 de Junio de 4883.—Vila. \ 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 48 del corriente á las nueve de su mañana, 
se sacará á segundo público concurso el suministro de varios 
efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite, para satisfacer 
pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Manila núm. 424 de 6del mes próximo 
pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 5 de Junio de 4883.—Vila. 4 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 18 del corriente á las nueve de su mañana, 
se sacará á 2.° público concurso el suministro de las ropas, efectos 
y utensilios que son necesarios en el Hospital de Cañacao, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 123 de cinco del mes próximo pasado, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que so reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
eslendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá es presarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Junio de 4883 —Vila 1 
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Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 9 del entrante Julio á las 
nueve de su mañana, se sacará á licitación pública el sumi-
nistio de los materiales correspondientes al grupo 2.o 
lote núm. 3 que se necesiten durante dos años en el Arsenal 
de Gavite, con estricta sujeción ai pliego de conJiciones 
qae á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reu
nirá en la Gasa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de d i 
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 5 de Junio de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los materiales correspondientes al 
grupo 2.° lote núm. 3 que se necesiten en este Arsenal 
por el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de las 

clases de materiales comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipo para la su
basta y las condiciones que han de reunir los espresados 
materiales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel dei sello 3.o y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, la cantidad de cinco mil ciento cin
cuenta pesos cincuenta y tres céntim- s 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Gavite, habrá 
de sér precisamente en metálico. 

o. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación ©ral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de diez mil trescientos un pesos 
siete céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el suministro 
de los efectos contratados después de transcurridos sesenta 
días contados desde el siguiente al en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del servicio, verificando desde euton 
ees .as entregas que ie prevenga el Exorno. Sr Ordenador 
d€l Apostader >, en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con los fon
dos económicos, soio cont.ae ei omprom.so d - adquirir los 
efectos que se vayan necesitand > en ei Arsenü para las 
atenciones, del S írvició durante dos años, s in sujetarse á 
cantidad determinada; cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la escritura. 

No obstante lo exp lesto en el párrafo anterior, el 
contratista urévia la presentación y admisión oe ios ejem-
p'aies de la escritura de su contrata podrá, si le convi
niere dar principio ai suministro de los efectos antes de 
terminar el antedicho plazo de sesenta dias, y si se ha
llase dispuesto á efecluirlo deberá así manifestarlo al 
Excmo. Sr. Ordenador p r medio de escrito; t-n la inteligen
cia de que de serle aceptada su prop >sicion, queda por este 
hecho sujeto á las mismas obligaciones que si hubiesen 
transcurridos los sesenta oias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del material de 10 de Enero de 1873, los artículos 
que ordene la citada autoridad dentro del plnzo de ciento 
veinte dias contados desde el siguieat-i al de la fecha de la 
órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir ¡as condiciones estipuladas, se obliga el contratista 
a reponerlos en el plazo de sesenta dias á partir de la 
techa del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia los desechados, pues de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuenu del 
interesado, reservándose el 10 por lOü del producto, por 
rav.on de multas, más el importe de los gastos que la venia 
origine. 

9. a Se considerará consumada ¡a falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l . o « uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición üe referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos contratados por cada dia que demore la entrega de 
los mismos ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto esta
blece la condición octava; y si la demora excediese, en el 
primer caso, de quince dias ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato adjudicándose la fianza respectiva 
a favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

H . En el tercer caso de los expresados en la con
dición novena, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q -e se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

1J2. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará exento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
3 p § del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó tener un 
representante en esta localidad para todo lo concerniente á 
la entrega material de los efectos contra¡ados. 

14. Dentro de los io dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

15. Queda ob igado el rematante al otorgamiento de 
escritura, que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octuore de 1866, son los siguientes: 

I . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

ií.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por ei otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del 
acta del remate, copia del documento que justifique el de
pósito ó garantía exigida y la obligación del contratista para 
cumplir lo estipulado 

Ib. Adem s de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de l8oá, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila nú
meros 4 y 36 del aña 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 31 de Mayo de 1883. El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—B.o V.o—El ^Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de... domiciliado en la calle... núm. . . 

en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila núm... de (fecha) . . para la subasia 
del suministro de os metales correspondientes al grupo 
2.o lote núm 3 que se necesiten en el Arsenal de Ca
vite durante dos años, se compromete á suministiarlos, con 
extricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por cientoj. (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Gavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta y de 
los precios que han de servir de tipo, condiciones 
facultativas y piazos de las entregas. 

Precio 
GRUPO 2 • tipo. 

Metales. Clase de — 
Lote núm 3. unidad. Ps. Cént. 

Hierro forjado y de fundición. 
Alambre de hierro forjado del 
núm. 00 al 5 calibrador Ber-
minghan. 

Idem de id. id. del 6 al 12. 
Idem de id . id . de 13 al 18. 
Idem de id. id . del 19 al 24. 
Idem de id. id. del 25 ai 30. 
Hierro íorjado en cabilla, cua
drado y planchuela para parrillas 
y carriles. 

Idem id . de ángulo ordinario. 
Idem id . de id . L y T marca Berls 
Bests, núm. 4 del Greusot ú otra 
equivalente. 

Idem id . de id . id. id. marca Low-
moor núm. 7 del Greusot ú otra 
equiválente. 

Idem id . en plancha ordinaria. . 

0<62 
0*28 
0'32 
0'39 
0'45 

0'19 
0'19 

ô e 

04o2 
0'19 

Idem id . en id . marca Bert Fest 
núm. 4 del Greusot ú otra equi
valente de menos de 5 m|m 
grueso. 

Idem id . en i d . i d . i d . de 5 y 
uienos de 8. 

Idem id. en id . id . id . de 8 y ma
yores. , 

Hierro forjado en planchas marca 
Lowoor núm. 7 del Greusot ú 
otra equivalente de menos de 5 
m[m grueso. 

ídem i d . en id . id i d . de b y me
nos de 8. 

Idem id . en id . id . id . de 8 y ma
yores. 

Idem id . en id. labradas para 
piso. 

luém id . en id galvanizadas, lisa 
ú onduladas de menos de 3 mpu 
grueso. 

Idem en flejes. 
Idem en lingotes para fundir. 
Tornillos de hierro con tuercas 
según modelo. 

Idem de id . de rosca para madera 
de 10 á 15 mpn largo y de 2 á 
3 diámetro. 

Idem ue id. id. i d . de 15 
2,5 á 3,5. 

Idem de id . id . i i . de 20 
3,5 á 4,5. 

Idem de id . id. i d . de 30 á 40 y 
4,5 á 5,5. 

Idem de id id . i d . de 40 á 50 y 
5,5 á 6-5. 

Idem de id . i d . id . de 50 á 60 y 
| 6 á 7 . 
Idem de id. id . i d . de 60 á 70 y 
7 á 8 

Idem de id . i d . i d . de 70 á 80 y 
8 á 9. 

Idem de id. i J . id . de 100 á 110 
y 9 - 10. 

Idem de id . galvanizado de 15 á 
20 m\m largo. 

Idem de id . id. de 20 á 30. 
Idem de id . id. de 30 á 60. 
Tubos de hierro balido para cal
deras de vapor. 

Puntales de tubo de id . 

á 20 y 

á 30 y 

Gruesa. 

Kg. 

0'26 

0'22 

C'19 

0 52 

0*39 

cas 

0(39 
0'26 
0-07 

147 

0 65 

0*78 

1'04 

1'56 

1495 

2460 

S^O 

6'o0 

9 10 

1'17 
1'56 
2434 

0'39 
0 '¿6 

Condiciones facultativas. 
El alambre de hierro tencrá una contestura fibrosa 

y homogénea, siendo sus fibras largas, ferias y compac
tas y su resitencia á la tracción será ta! que no pueda 
producirse la rotura con una carga inferior á 33 kg por 
uuiítnetro cuadrado. 

b.1 hierro en cabilla, cuadrado, planchuela para parrilla 
y carriles, su fractura en frió presentará un grano fiño 
y testara muy homogénea podrán practicarse en caliente 
y á punzón taladros de un diámetro igual al grueso se-
paiados unos de otros ae una di.siancia igual a un diá
metro sin que se agrieten sensiblemente, la parte en que 
vayan á hacerse los taladros en las cabillas y cuadrados, 
deberá reducirse p.ecisamente á la mitad del grueso por 
medio del luartillo al roj j rosa podrán doblarse en án
gulo recto y desdoblarse sin qae se produzca señal 
de rotura, en las planchuel'S podrán practic rse ta
ladros de un diámeti'j igual á ia mitad del ancho equi
distantes uih s de oíros u e un diámetro y acodillarse en 
caliente hasta formar un ángulo recto y volverse á en
derezar sin que en ningún caso se presenten señales de ro
tura. 

El hierro de ángulo de L y de T tendrá su marca 
y estará perfectauiCnte laminada. Podrán abrirse sus ca-
ras en caliente sin agrietarse hasta que vengan á estar 
en un mismo plano y en esta disposición se le volverá 
hasia formar un tubo en fo;ma de V, de manera que las 
caras exteriores del tubo sean las que primitivameate eran 
interiores en el ángu o, se le acodillará en ángu o recta 
en el sentido perpendicular al del laminado y se volverá 
á poner plano si i que se manifieste defecto que acusa 
mala calidad ó mala forma. 

Los f ejes serán muy fiexibl s pudiéndose plegar sobre 
sí mismo varias veces sin romperse y tendrán la misma re
sistencia en la tracción que se ha tij ido para las p anchas, 

Las planchas tendrán sus marcas correspondientes de
berán estar bien calibradas y su s ccion sera compacta y 
uniforme sin indicios de superposición de capas. Las su
perficies estarán completamente ¡impias de grietas, am.jo-
ilas, feudas, etc. Podran practicarse en ellas ta adros 
equidistantes de un diámetro sin producirse grietas. 

Deberán tolerarse las pruenas en frió y caliente que se 
cr an precisas para cerciorarse de su buena calidad, su 
resistencia en sentido trasversal será por lo menos 0'85 
de ia longitudinal, la cual ó sea en seniido del laminado, 
será más de 33 kgm s. por railímet. o cuadrado de sec
ción, igual resistencia á la roma deberán tener todos los 
hieir s en iab UJ, cuadrado planchuela, hierra de L , de 
T, de parrillas y carriles. 

Las galvanizadas, aaemás de satisfacer á las condicio
nes geuerales de las p¡anchas, no j.resentarán en su super
ficie escamas y estarán perfectamente cubiertas dd zinc. 

El hierro en lingotes es ará bien íandido y limpio de 
arena y escoria ú otra cualquiera sustancia, ten irá el nom
bre y marca dé la fabnca de que provengan, siendo desde 
luego desechados los que no llenen es a condición, no 
tangán formas regulares ó dej'm de reunir alguna de iaa 

pe 
lias 

is 

ie 
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jycunst.incias expresadas, igualmente se desecharán los 
j-jjgotes de fundición blanca ó jaspeada. Para probar la 

n5idad de la fundición se fundirán algunas barras que 
^ colocarán sobre dos sopones distantes cincuenta cen-
flnetros el uno del otro y cargándoles en el centro hasta 
fle rompan se anotarán la f echa y peso que determine 
Rotura, debiendo haber oponado la barra ciento cin-
.genta kilógramos por centímeiro cuadrado de sección para 
^ el hierro sea de recibo. 
Los tornihos de hierro de rosca para madera serán cilín-

jficos en la parte no enrose da ligeramente cónicos en la 
^oseada, la rusca estará perfectamente cortada y su canio 
M cortante. 
Los galvanizados, además de satisfacer las condiciones 

L ¡as anteiiores. estarán perfectamente recubiertos de-zinc 
|n que presenten escamillas ni p caduras. 

gl plazo p ú a la entrega, á contar desde la fecha en 
Hie se le comunique al co trati.-t;), será de ciento veinte 

y para reponer los u ateríales rechazados en el primer 
{conocimiento, se concede el plazu de sesenta dias desde 
j siguiente, al en que fué rechazado. 
Arsenal de Cavite'31 de Mayo de 1883.—El Contador 
e Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.e—El Comisario del 

Ursenai, Manuel Sitiar y Gañas.—Es copia, Vila. 4 

SECRETARIA DE LA JUNTA ÜE REALES ALMONEDAS. 
£1 dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
"subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

fepital que se constituirá en el Solón de actos públicos 
j | editicio llamado antigua Aduana, la enagenacion de 
is planchas de hierro galvanizado procedentes de los 
pcios que ocupan la Administración de Hacienda pú-
Üca, las Fábricas de tabaco de Meisic, Arroceros y Fortin, 
antigua Aduana y los Almacenes del Carenero, arran-

fcdas por los huracanes del 20 de Octubre y 5 de No-
¡embro próximo pasado, que se encuentran depositadas 
tAiTOceros, en la Aduana y en el Fortin, con estricta 
ijecion al pliego de condiciones que se inserta á con-
nuacion. 
La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
que marque el reloj que existe en el salón de actos 

|j)licos. 
Manila 6 de Junio de 1883. Miguel Torres. 

|ministracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones jurídico-administrativas que forma 
¡esta Administración Central de Rentas y Propiedades, para 
enagenaren pública subasta ante la Junta de Reales Almo
nedas do esta Capital, las planchas de hierro galvanizado 
pe procedentes de los edificios que ocupan la Administra-
ion de Hacienda pública, las Fábricas de tabaco de Meisic, 
Irroceros y Fortin, la antigua Aduana y los Almacenes del 
Carenero, arrancados por los huracanes de 20 de Octubre 
í 5 de Noviembre próximo pasado, se encuentran deposi-
bdas en Arroceros, en la Aduana y en el Fortin. 

Primera. La Hacienda enagena en pública subasta: 
2628 planchas á 24 una. . 630,72 quintales. 
1906 id. á 22 una. . 419,32 id. 
1505 pedazon de plancha á 12 

una. . 180,60 id . 
191 caballetes á 12. . 22,92 id. 

62 id. á 10. . 6.80 id . 
Segunda. La enagenacion de dichos materiales se llevará 
iabo bajo el tipo de mil sesenta y seis pesos setenta 

Jiete céntimos en progrecion ascendente, adjudicándose 
|iiellos en el mejor postor. 
Tercera El rematante satisfará su importe dentro de 
• tres dias siguientes á aquel en que se le comunique 
adjudicación, quedando obligado a retirar los referi-
s materiales en el plazo improrogable de ocho dias 
pitar desde el en que verifique el .pago, 
ptiarta. Si en el acto de la subasta se presentasen dos 
lás proposiciones iguales que fueran las más benefi-

fsas para la Hacienda, se abrirá licitación verbal por 
1 corto término que lijará el Presidente, pero solo entre 
f autores de aquellas, adjudicándose los materiales al que 
¡ore su proposición; y en el caso de que ninguno quiera 
lorar la suya, á la que tuviere el número de órden 
frente. 
íftüinta. Terminada la subasta endosará el rematante á 
líoi' de la Hacienda el documento de depósito que le 

servido para licitar, el cual no se cancelerá hasta 
*¡ haya cumplido con la condición 3.a de este pliego, 
^sta. Los gastos que origine la celebración de la su-
^ y todos los que sean necesarios como consecuencia 

f ella, serán de cuenta del rematante, 
plina. Para poder entrar en licitaron se requiere como 

Juisiio indispensable haber impuesto en la Caja de De-
i|os el importe del 5 p § del tipo fijado para abrir 
njj11̂ , ó sea la cantidad de cincuenta y tres pesos 
Wta y tres céntimos y siete octavos, debiendo acompa-
r6. por separado de la proposición la carta de pago 
^justifique el ingreso. 
^tova. Cuando el rematante no cumpliere las condi-

lJjes de esta contrata en los términos que se señalen, se 
1^ por rescindido el contrato á su perjuicio, 
p efectos de esta declaración serán: 
L¡'0 Que se celebre nueva subasta bajo las mismas con
des á perjuicio del primer rematante, que abonará la 
j^oia que resulte. 

Que satisfaga también los perjuicios que hubiere 
?ldo el Estado por la demora producida. 

cubrir estas responsabilidades se le retendrá hasta 
i . P'miiento de la condición 3.a del contrato, la ga-

La de la subasta y aun se podrá embargarle bienes 
^^ubr iv las responsabilidades probables si aquella no 

0vena. Todas las dudas que puedan ofrecerse en la 

interpretación de este contrato, serán resueltas administra
tivamente, con arreglo á la Instrucción de servicios pú
blicos aprobada por Real órden de 2o de Agosto de 
1838. 

Décima. Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados y en papel del sello 3.o, con entera sujeción al 
modelo inserto á continuación. 

Manila 2o de Mayo de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N ofrece adquirir las planchas de hiero gal
vanizado que, procedentes de los edificios que ocupan la 
Adminislracion de Hacienda pública, las Fábricas de tabaco de 
Meisic, Arroceros y Fortin, la antigua Aduana y los A l 
macenes del Carenero, arrancadas por los huracanes del 
20 de Octubre y 5 do Noviembre próximo pasado, se 
encuentran depositadas en Arroceros, en la Aduana y 
en el Fortin, por la cantidad de y con entera suje
ción al pliego de condiciones redactado por la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 5 p § 
del tipo de que habla la condición 7.a del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 1 

El dia 19 del actual á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua "Aduana", el servicio de adquisición de 37,433 
documentos impresos para atender á los servicios que corren 
á cargo de la Administración Central de Impuestos durante 
el año económico de •1883-84, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila 8 de Junio de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Impuestos.—Riego de condiciones 
que redacta esta Administraci n Central para adquirir en su
basta pública, ante la Junta superior de Almonedas la im
presión y encuademación de varios documentos para atender 
á los servicios que corren á su cargo durante el año de 
1883-84, los cuales se hallan arreglados á lo prescrito en la 
Instrucción de 25 de Agosto de 4838 y con sujeción á las 
condiciones jurídico-administrativas aprobadas por la Inten
dencia general en 49 de Agosto de i872. 

Condiciciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se adjudique 
este servicio tan luego como se haya terminado con estricta 
sujeción á las condiciones que se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respectivo de esta 
Administración los modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los modelos que 

obran en pieza separada, los siguientes doeumenlos. 

C/-J j=; o 
O" "oí "o -a 
o o 

Número 
de 

Ejemplares. Pliegos. 

40 

44 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

Resúmenes del padrón de castas 
tributarias y liquidación por 
pueblos de á 5 pliegos 

Id. general de id. id. por provin
cias de á pliego. 

Id. de diezmos de reservados del 
tributo por provincias de á 
pliego. 

Relaciones nominales de los es-
ceptuados del tributo por privile
gio de á id. 

Id. id. por enfermedades y pobreza 
de á pliego. 

Id. id. por edad de á pliego. 
Resúmenes generales de remon
tados é infieles de á pliego. 

Estados para rezagos de 4875-76 
y anteriores de á pliego. 

Id para id. de 4876-77 y siguien
tes de á pliego. 

Títulos de cabezas de barangay de 
á 4i2 pliego. • 

ün libro de registros para cabe
zas de barangay de 300 hojas de 
á pliego. 

30 libros talonarios de á 200 
ejemplares de recibos de servi
dumbre doméstica de á 4[4 id. . 
45 id. id. de á 200 id. de id. 
de marinería mercante de á 
4i4 pliego 

7 id. id. de á 200 id de cé
dulas personales de vecinos de 
Intramuros de á 4i4 id. 

Oficios de acuses de recibos de 
las cuentas trimestrales dórenlas 
públicas de provincias. 

Presupuestos trimestrales de obli
gaciones por premios de recauda
ción por tributos y ramos anexos 
y contribuciones de á 4[2 pliego. 

Id. mensual de id. por los gastos 
del personal y material de esta 
Administración Central de á 4i2 
pliego. 

Estados de recaudación del tri
buto de á pliego. 

Id. general de id. id. compara
tiva de á id. 

4,044 

275 

275 

4,044 

4,044 
4,044 

50 

50 

8,000 

4 

6,000 

3,000 

1,400 

200 

28 

50 

4,480 

400 

37,433 

20,220 

275 

275 

4,044 

4,044 
4,044 

48 

50 

50 

4,000 

300 

1,500 

750 

350 

400 

44 

25 

4,480 

400 

41,669 

4. a El papel que se ha de emplear será de clase igual ó 
superior al en que se encuentran impresos los modelos res
pectivos, pero nunca inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin defecto al
guno para lo cual se presentarán las pruebas en este Centro 
cuantas veces sea necesario, y la letra será igual también y 
la que aparece en los modelos que se acompañan al espediente. 

6 a Los treinta y siete mil ciento treinta y tres ejempla
res con cuarenta y un mil seiscientos sesenta y nueve pliegos 
que se subastan deberán estar entregados en esta Administra
ción Central por el contratista en el plazo de veiñte y cinco 
dias, á contar desde la fecha en que se le notifique la adju
dicación. 

7 a Todo este servicio lo prestará el contratista á entera 
satisfacción de este Centro. 

Condiciones jurídico-administrativas. 

4.a El Upo de remate será de mil quinientos pesos, siendo 
inadmisible toda proposición que esceda de este tipo, así 
como las que alteren las condiciones de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación, se requiere haber im
puesto en la Caja de Depósitos en numerario, el 5 pg del 
valor que sirve de tipo para la subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, después de celebrar el remate, salvo empero 
la vía contenciosa administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta, que firmarán los Sres. de la Juma y en tal estado 
unida al espediente de su razón se elevará por el Presidente 
á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda. 

5 a El contrato se garantizará por el contratista con una 
fianza equivalente al 40 p̂ g del importe total en que se hu
biere adjudicado el remate, serán admitidos por todo su va
lor los billetes del Tesoro conforme á lo preceptuado en el 
artículo 3.o del Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a' El rematante deberá presentar la fianza y escritura el 
contrato dentro del término de cinco dias contados desde el 
siguiente al en que se le notifique la adjudicación del servicio. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase el contrato en 
el términ . señalado, ó si después de escriturauo no cumpliese las 
condiciones de la escritura, se tendrá por rescindido á su 
perjuicio. Los efectos da esta declaración serán: 4.o Que se 
celebre nuevo remate baja iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo remate. 
2.o Que satisiaga el mismo los perjuicios que hubiere reci
bido el Estado por la demora del servicio. No presentándose 
proposición admisible para un nuevo remate, se hará el ser
vicio por Administración y á cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la mulla de cincuenta pesos 
por cada día que retrase la entrega dé los libros ó impresos 
en la Administración Central de Impuestos, cuyo plazo ter
minará á los doce dias para los efectos de rescisión á que 
se refiere la prevención 7.a 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contratadas. 

40. Las cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos del contrato se resolverán ad-
ministrativaiuente por el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, sin que puedan ser sometidas á juicio arbitral. De 
las resoluciones del Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda se podrá alzar el contralista para ante el tribunal con
tencioso administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 

4.a La subasta pública tendrá lugar en los estrados de 
la Intendencia general de Hacienda y ante la Junta superior 
dej Almonedas, ef dia y hora que se determine, prévios los 
correspondientes anuncios en la Gacela con diez dias de 
antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será indispen
sable: 1.a Disfrutar del pleno goce de los derechos que pre
viene la ley. 2 a Presentar documento que acredite el de
pósito de que trata la condición 2.a de las jurídico-adminis
trativas y 3.a Que la proposición será ajustada al modelo ad
junto estendida en papel del sello 3.o 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado acompa
ñando el documento del depósito 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas dispondrá que 
se numeren ordinalmenle los pliegos que se presenten con 
proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se procederá á la 
apertura de los pliegos por el órden de presentación, quedando 
unidos al espediente, todas las proposiciones presentadas y el 
resguardo de la Caja de Depósitos pertenecientes á la mejor 
postura prévio endose á favor de la Hacienda, devolviendo los 
restantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará el ser
vicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto 
tiempo que fijará el Presi ente solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose en la más ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efectos de 
este contrato se susciten, así como el acto de h subasta y 
los demás trámites posteriores se sujetarán y resolverán con 
arreglo á lo prescrito en la Instrucción sobre contratación de 
servicios públicos aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 4858. 

Manila 6 de Junio de 4883.—Manuel Cuartero. 

¡MODKLO l)E l'UOPOSÍGION, 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de se compromete á 
entregar en la Administración Central de Impuestos los 
ejemplares de documentos impresos y encuadernados, con su
jeción á los modelos y en la clase de papel que se requiere, 
ejecutando este servicio con arreglo á las condiciones del pliego 
aprobado al efecto por la cantidad de pesos (en letra) 
acreditando por el documento adjunto haber depositado la 
cantidad de . . 

Fecha y firma. 
Es copia. Torres. 2 
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'ovidencias judiciales 
D. Severiano Merino, Alcalde mayor y Juez de 

primera instancia del Distrito de Intramuros. 
Por el presente y en virtud de comisión del Tr i 

bunal Pleno de la Real Audiencia de estas Islas, 
se cita y emplaza á todos los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el hoy finado D. Felipe 
Gerónimo Manulla, Procurador que fué de los del 
número de los Juzgados de esta provincia, se pre
senten ante este Juzgado de Intramuros en el tér
mino de sesenta dias, á contar desde el primero en 
que este anuncio se publique en la Gaceta oficial; 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino, no serán oidos. 

Manila 9 de Junio de 1883.—Severiano Merino.— 
Por mandado de S. S., Manuel Blanco. 

Por el presente y en virtud de comisión del 
Tribunal Pleno de la Real Audiencia de estas Islas, 
se cita y emplaza á todos los que tengan que 
hacer alguna reclamación contra el hoy finado Don 
Tomás Soriano, Procurador que fué de dicha 
Superioridad, se presenten ante este Juzgado 
de Intramuros en el término de sesenta dias, á contar 
desde el primero en que este anuncio se publique 
en la Gaceta oficial; apercibidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término no serán oidos. 

Manila 9 de Junio de 1883.—Severiano Merino.— 
Por mandado de S. S., Manuel Blanco. 

Por providencia de 7 del actual, dictada por el 
Sr. Juez Provisor Vicario General y Gobermidor Ecle
siástico del Arzobispado, en el espediente de su ra
zón, se manda sacar á pública subasta la casa nú
mero 3 de la calle de la Muralla, esquina á la de 
Anda de esta Ciudad, perteneciente á la Capellanía 
fundada por D.a Gregoria Tuason; bajo el tipo en pro
gresión ascendente de tres mil doscientos cuarenta 
y seis pesos (ps. 3246'00) y la precisa condición de 
que serán de cuenta esclusiva del comprador todos 
los gastos del espediente de subasta, escritura de 
venta judicial y demás que fuere necesario hacerse 
hasta entrar en posesión de la finca; para cuya dili
gencia se señalan los dias 2, 3 y 4 de Julio entrante, 
admitiéndose en los dos primeros las proposiciones 
que se presentaren, y en el último, á las once en 
punto de la mañana, se verificará el remate á favor 
del mejor postor. 

Manila 8 de Junio de 1883.—Vicente Cuyugan. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo, recaída en las actuaciones de ju
risdicción votuntaria promovida por D. Ignacio de 
Castro, sobre propiedad de la finca situada en el 
callejón de la Hormiga (que antes era callejón de 
Anloague) del arrabal de Binondo, marcada con el 
n.0 0 que linda por su frente callejón en medio 
con la casa y solar de D. Lúeas Paterno, por la 
derecha de su entrada con otra finca de la pro
piedad de dicho de Castro, por la izquierda con 
ia de los herederos del finado D. Feliciano Con
cepción, y por la espalda con la de D. Felipe So
riano: se cita llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á la referida finca, para que 
en el término de nueve dias confados desde la pu 
blicacion del presente en la Gaceta oficial, se pre
senten en este mismo por sí ó por medio de apo
derado suficientemente instruido á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento de proceder á lo que haya lugar 
en caso contrario. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 8 de Junio de 1883. 
Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Binondo, recaída en la causa núm. 5613 
seguida á instancia de parte por estafa; se cita, llama 
y emplaza á D. Leoncio Krieger, austríaco, mayor 
de edad, y negociante de alhajas; á D. Ignacio 
Iclovils, austríaco, mayor de edad, de la misma 
profesión y á D. Wolf Griemberg, alemán, mayor 
de edad, también negociante, para que por el tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha, se 
presenten en este Juzgado para declarar en dicha 
causa como testigos; apercibidos que de no hacerlo se 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Binondo 5 de Junio de 1883.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
l)istrito dictada en la causa núm. 5658 que se ins

truye en este Juzgado contra Rafiao Gardoque, por 
hurto, se cita, llama y emplaza al individuo Ladislao 
Cabíngan, para que por el térmiao de nueve día* 
contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado para prestar declaración en la referida causa; 
apercibido que de no verificarlo lo pararán los per
juicios que en derecho haya luga;'. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 8 de Junio 
de 1883.—Gonzalo Reyes. 

D. Manuel Francisco Zazo, Teuieute Fiscal del Re
gimiento Infantería Visayas núm. o. 

Habiéndose ausentado del C lartel de la Luneta de 
esta Plaza, donde se hallaba de guarnición el soldado 
de la segunda compañía de dic.i » ungimiento Moisés 
Amigable, natural de Opon, provincia de Cebú, á 
quien estoy sumariando por el lito de primera de
serción. Usando de las faculta h s que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos C;ÍS IS á los Oficíales del 
Ejército; por el presente cito, llama'*y emplazo por 
segundo edicto al espresado soldado, señalándole el 
Cuartel de la Luneta de esta Plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de veinte días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el término señalado, 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 8 de Junio de 1883.—El Juez Fiscal, Manuel 
F. Zazo.—El Escribano, Joaquín Gómez. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA V[SAYAS N.0 5. 
Habiéndose ausentado del Cuartel de la Luneta 

Felipe Imayoay, soldado de la 2.a Compañía de este 
Regimiento, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción desde el i S de Abril último y 
usando de las prerogativas que el Uey Nuestro Señor 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército; por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercera vez á dicho individuo, señalándole el men-
nado Cuartel donde deberá presentarse dentro del 
término de diez dias á dar sus descargos, y de no 
comparecer en el referido plazo que se contará desde 
esta fecha, se seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía, sin mas llamarle ni emplazarle por ser así la 
voluntad de S. M. 

Manila 6 de Junio de 1883.—El Escribano, Pe
dro Martínez.—V.0 B.0—El Fiscal, Ampuero. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Disrito 
de Tondo, recaída en la causa núm. I98o. se cita, 
llama y emplaza al testigo Domingo Flores, para que 
por el término de nueve dias contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado á declarar en la 
espresada causa, apercibido de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 8 de Junio de 1883.—Juan Reyes. 

D. Adolfo García de Castro, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia de esta provincia, que actúa con 
testigos acompañados por falta de Escribano público. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalino 
Layog, para que en el término de nueve dias conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial, se presente en este Juzgado á declarar como 
testigo en la causa crímiuai núm. 4040 que se ins
truye contra Rufino de los Reyes y otra por estafa, 
que de hacerlo así se le oirá y administrará justicia, 
en caso contrarío le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Cavíte á 6 do Junio de 1883.—Adolfo 
García de Castro.—Por mandado de S. Sria., Al
bino Santos, Joaquín L . Baia. 

En cumplimiento de lo mandado en la carta orden 
del Juzgado general de bienes de difuntos de estas 
Islas y en virtud del auto dictado por este Juzgado, 
se sacarán á pública subasta 1c ; bienes pertenecientes 
al finado D. José Urbano y Montero, consistentes en 
bienes, muebles, libros, documentos y semovientes, 
todos los cuales se hallan espresados en la relación 
que desde esta fecha se encuentran de manifiesto en 
este Juzgado, y se venderán al tipo de sus respectivos 
avalúos en progresión ascendente el día 18 del cor
riente en los estrados de este referido Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Dado en Cavite á 7 de Junio de 1883.—Adolfo 
García de Castro.—Por mandado de S. Sría. , 
Albino Santos, Joaquín L. Bar-i. 

Don Valentín Gallego González, Alférez Fiscal del 
Regimiento de Infantería Manila núm. 7. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se ha

llaba de guarnición el soldado de la tercera Com
pañía de dicho Regimiento Catalino Cuevas Coronel, 
natural de Tambobo provincia de Manila, á quieirt 
estoy sumariando por el delito de segunda desereion I 

Usando las tacultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficíales del Ejército|] 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole el Cuartel! 
de la Luneta de esta Plaza, donde deberá presentarsM 
dentro del término de 20 dias á contar desde la puJ 
blicacion del presente edicto, á dar sus descargos, J 
de no presentarse en el término señalado se seguii| 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidadl 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertarq 
en la Gaceta de esta Capital.—Dado en Manila á § 
de Junio de 1883.—Valentín Gallego. 

D. Martín Román y Pineda, Capitán graduadi 
Teniente del Regimiento Infantería Manila N.0 7. 

Habiéndose ausentado del Cuartel de la Lune 
el soldado de la tercera Compañía del espresadij 
Cuerpo Melecio Cabás, á quien instruyo sumaria poi 
el delito de 2.a deserción. 

Usando de las facultades que en tales casos ni 
conceden las Ordenanzas del Ejército, cito, llanii 
y emplazo po:* l.er edicto, al referido Melecio Ca 
bas, soldado del Regimiento Infantería Manila núni 
7, señalándole la Prevención del indicado Cuartel d 
de la Luneta, para que en el término de treinta dia 
contados desde esta fecha, se presente á dar su 
descargos; en la inteligencia que de no veríficarí 
así, se seguirá el curso de las diligencias que SÍ 
instruyen, sustanciándose su causa en rebeldía. 

Manila 6 de Junio de 1883.—Gregorio García.-| 
V.0 B.0, Román. 

I: 

D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor Juez de 
instancia de esta provincia de Bulacan, que de haliars 
en actual ejercicio de sus funciones yo el infrasoríj 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chiij 
cristiano Manuel Ormachea, para que dentro del lá 
mino de treinta dias contados desde esta fecha, coi 
parezca en este Juzgado á contestar á la demani 
interpuesta contra el mismo por D. Agustín Alvarez,fj 
la inteligencia que de no verificarlo se declarará coi 
tumaz y rebelde y se sustanciarán los autos en 
ausencia y rebeldía. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 5 de Jun 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de 
Sría., Vicente Enriquez. 

D. Gerónimo Sánchez Soria, Alcalde mayor Ji 
de 1.a instancia de esta provincia de Nueva Vil 
caya, que de estar en el pleno ejercicio de su 
funciones judiciales, nosotros los infrascritos testigi 
de asistencia certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
ausentes igorrotes Langpuan, indio, de 30 años 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de ia raí 
chería de Saceng, jurisdicción de Bambang, de H 
tatura de un metro trescientos milímetros, 
redonda, color moreno, pelo, cejas y ojos negi 
nariz chata, boca regular, barba nada, con unaí 
catriz en la mejilla izquierda; Codiaman, indW 
natural y vecino de Saceng, jurisdicción de BaH 
bang, de 18 años de edad, soltero, labradori 
estatura de un metro quinientos diez milímeti'fll 
cara regular, nariz chata, barba lampiña, pelo.t 
jas y ojos negros, boca regular, con una cicatriz1 
la ceja derecha; ambos del barangay del vasal 
de D. Bartolomé Arranjo, de Bambang; Buó, | 
dente del pueblo de Bambang, cuyas demás cii"c| 
tancias personales se ignora, no saben leer 
escribir; para que en el término de treinta dias 
contar desde el presente edicto, comparezcan eu e 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á 
tinguir los seis meses de prisión con destino á ti'a 
jos públicos á que fueron condenados por la Supe'"11 
dad por la Real ejecutoria recaída en ia causa nú'118 
566, por hurto; y demás penas que les han sido 
puestas; apercibidos que de no hacerlo se Mú{® 
contra ellos lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bayombong á 23 de Mayo de 1 ^ 
Gerónimo Sánchez.—Por mandado de S. Sr íM 
selmo Ambatalí, Jacinto Cutaran. 

Uinondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto 


